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Escuela Secundaria Altimira  

Código de conducta
Seguridad, respeto y responsabilidad

1.  Los estudiantes estarán preparados y listos para aprender cada día.

2.  Los estudiantes usarán lenguaje educado y respetuoso todo el tiempo.

3.  Los estudiantes respetarán a la persona, propiedad, espacio, y la salud de otros.

4.  Los estudiantes respetarán todas las reglas de SVUSD y las reglas del Código de Educación de California de acuerdo a cómo se estipula en el Manual de Estudiantes/Padres de Familia. 

5.  Los estudiantes seguirán las instrucciones de todo el personal docente y demás personal desde la primera vez que se les indica.

6.  Los estudiantes respetarán toda la propiedad escolar (libros de texto, computadoras, terrenos escolares, y edificios). 

7.  Los estudiantes dejarán en su casa todos los aparatos electrónicos y cualquier artículo no relacionado a las actividades escolares.   

8.  Los estudiantes colocarán toda la basura en un recipiente para la basura/reciclaje.  

Esta Agenda de AMS pertenece a: ___________________________________________.
Código de Educación en California y Políticas de la Mesa Directiva de SVUSD

Asistencia/Ausencias

Las Secciones 48200-48208 del Código de Educación en California, así como SVUSD BP 5113 y AR 5113, estipulan los requisitos de asistencia para todos los estudiantes en SVUSD. SVUSD BP 5113 dice, “La Mesa Directiva del Consejo cree que la asistencia regular juega un papel importante en el logro del estudiante. La Mesa Directiva reconoce su responsabilidad bajo la ley para asegurar que los estudiantes asistan a clases regularmente. Los padres o tutor legal de los niños entre los 6 a 18 años de edad tienen la obligación de enviar a sus hijos a la escuela a menos que la ley indique de otra manera. La Mesa Directiva deberá respetar todas las leyes estatales relacionadas a la asistencia y puede usar métodos legales apropiados para corregir los problemas de ausencias excesivas…Ya que la participación en la clase es una parte integral de las experiencias de aprendizaje del estudiante, los padres/tutor legal y estudiantes deben tratar de hacer sus citas médicas durante el horario que no hay clases.” La Sección 48205 del Código de Educación en California, así como la Sección AR 5113 de SVUSD, designan lo que es considerado como una ausencia excusable. Por favor vea las Notificaciones Anuales a los Padres de familia/tutores de SVUSD para más información.   SVUSD BP 5113 también indica los documentos que son aceptados para verificar la ausencia:  
1. Una nota escrita de los padres/tutor, padre de familia representante, o estudiante si ya tiene 18 años o más.  

2. Conversación, en persona o por teléfono, entre el empleado que está verificando y los padres del estudiante o el representante de los padres. El empleado anotará lo siguiente:  

a. Nombre del estudiante 

b. Nombre de los padres/tutores ó representante de los padres 

c. Nombre del empleado que está verificando la ausencia 

d. Fecha(s) de la ausencia 

e. Razón por la ausencia 

3. El empleado que está verificando la ausencia va a la casa del estudiante, o usa cualquier otro método razonable que establece el hecho de que el estudiante faltó a clases por los motivos estipulados. Se hará una nota escrita, incluyendo la información descrita anteriormente. 

4. Verificación del doctor 

a. Cuando se excuse a los estudiantes para servicios médicos confidenciales o al verificar tales citas, el personal del distrito no preguntará el propósito de tales citas, pero puede llamar a la oficina del doctor para confirmar la hora de la cita. 

b. Cuando un estudiante ha faltado 14 veces en el ciclo escolar por enfermedad y esto ha sido verificado por los métodos descritos en los #1-3 anteriores, cualquier otra ausencia del estudiante debe ser verificada por un doctor.  

Si su estudiante va a faltar a clases, por favor notifique a la oficina de asistencia para verificar la ausencia, llame al 935-6024 el primer día de la ausencia.  
Si los padres/tutor no pueden llamar a la escuela, y el método de verificación es una nota escrita de los padres de familia/tutor, la nota debe ser presentada a la oficina de asistencia antes de que el estudiante se reporte a su clase de primer periodo.
Se puede solicitar tarea si el estudiante va a faltar 3 días consecutivos o más. Puede hacer una solicitud de tarea a través de la oficina de asistencia (935-6024) en la mañana del tercer día de ausencia. 

Si su estudiante necesita salir de la escuela durante el día, por cualquier motivo, por favor traiga una nota con la firma de los padres y la fecha/hora en la que el estudiante necesita estar en la oficina listo para salir. La nota debería ser presentada al maestro que va a enviar al estudiante a la oficina para que el maestro pueda asistir con la rapidez de la salida y eliminar así el tiempo de espera de los padres/tutor.    

La sección 48260 (a) del Código de Educación en California dice, “Cualquier alumno sujeto a la educación compulsoria de tiempo completo o la educación compulsoria de continuación y quien falte a clases sin una excusa válida por tres días completos en un ciclo escolar, llegue tarde, o esté ausente por más de cualquier periodo de 30 minutos durante el día escolar sin una excusa válida en tres ocasiones en un ciclo escolar, o cualquier combinación de lo anterior, es un estudiante con ausencias excesivas y deberá ser reportado al supervisor de asistencia o al superintendente del distrito escolar.”   
La política de SVUSD dice que después de la 4ta ausencia sin excusa, se requerirá una conferencia del  Equipo de Revisión de Asistencia del Estudiante a la que debe asistir uno de los padres o tutor.  En la 7ma ausencia sin excusa, se requerirá la asistencia de la Mesa Directiva de Asistencia del Estudiante y debe presentarse uno de los padres/tutor así como un representante de la oficina del Abogado Fiscal del Distrito en el Condado de Sonoma. El estudiante puede ser recomendado para su traslado a un programa de educación alternativa. El Abogado Fiscal del Distrito en el Condado de Sonoma recibe copias de todas las ausencias excesivas relacionadas y correspondientes a SVUSD.    

Política del plantel escolar cerrado / Procedimientos para los visitantes
La Política 1250 de la Mesa Directiva de SVUSD dice, “Para asegurar el bienestar de los estudiantes y del personal y evitar interrupciones posibles, la Mesa Directiva requiere que todos los visitantes se registren con la directora o persona designada, de acuerdo con la ley, inmediatamente al entrar a cualquier edificio escolar o terreno escolar durante el horario de clases.” Todos los visitantes, incluyendo los padres/tutores, mentores, hermanos, y estudiantes matriculados en otras escuelas de SVUSD, deben reportarse a la oficina inmediatamente al llegar a la escuela para registrarse y obtener autorización para visitar el plantel. Todos los visitantes autorizados deben usar un pase de visitante.  

Ningún visitante está permitido en el plantel escolar sin la autorización apropiada de la directora o persona designada cuando la escuela o actividades escolares están en sesión.
Nadie (incluyendo los estudiantes de AMS) está permitido a estar en los terrenos escolares sin autorización apropiada de la directora o persona designada cuando la escuela o actividades escolares no están en sesión.  

Teléfonos celulares y otros aparatos de comunicación móvil

SVUSD BP 5131 dice, “Los estudiantes pueden poseer o usar aparatos personales de señal electrónica en el plantel escolar incluyendo, pero no limitándose a, localizadores, beepers, y teléfonos celulares / digitales, así como otros aparatos de comunicación móvil incluyendo, pero no limitándose a, tocadores de música digital, asistentes digitales personales (PDA), tocadores de discos compactos, consolas de juegos portátiles, cámaras, escáner digital, y computadoras portátiles, proveyendo que tales aparatos no interrumpan el programa educativo o actividad escolar y que no sean usados para actividades ilegales o no éticas tales como copiar en las asignaturas o exámenes. Si ocurriese una interrupción o un estudiante usará cualquier aparato de comunicación móvil para actividades impropias, un empleado escolar pedirá al estudiante que apague el aparato y/o lo confiscará. Si el empleado escolar considera necesario confiscar el aparato, él/ella se lo devolverá al final del periodo de la clase o al final del día escolar. Un estudiante que viola esta política se le puede prohibir que posea un aparato de comunicación móvil en la escuela o en los eventos relacionados a la escuela y/o puede ser sujeto a disciplina de acuerdo con la política de la Mesa Directiva y la regulación administrativa”.  

Tarjetas de información en caso de emergencia

La Sección 49408 del Código de Educación en California y SVUSD BP 5141 requiere que la Superintendente o persona designada pida a los padres o tutores que provean información de contacto en caso de emergencia para poder facilitar la comunicación en caso de un accidente o enfermedad. Por favor notifique a la secretaria de AMS de cualquier cambio en la información de sus contactos (dirección o número de teléfono) dentro de 5 días laborales.    

Expulsión
La Sección 48900 del Código de Educación en California y SVUSD BP 5131 tratan la conducta y disciplina del estudiante. Cuando los métodos alternativos de corrección han probado ser inefectivos o si la conducta de un estudiante es extrema en naturaleza, se puede hacer una recomendación para expulsión ante la Superintendente y la Mesa Directiva de SVUSD.  Los padres son contactados por teléfono y por medio de una notificación escrita con relación al proceso de expulsión.     

La Sección 48915(c) del Código de Educación en California requiere una recomendación para expulsión si cualquiera de los siguientes actos es cometido:    

1.) Posesión, venta, o facilitar de alguna otra manera un arma de fuego.

2.) Blandir una navaja a otra persona.

3.) Ilegalmente vender una sustancia controlada

4.) Cometer o intentar cometer un asalto sexual o agresión sexual.

5.) Posesión de un explosivo.

Más aún, la Sección 48903 (a) del Código de Educación en California dice que, “el número total de días por el cual un alumno puede ser suspendido de la escuela no deberá exceder 20 días escolares en cualquier ciclo escolar”. Es por esto que, cualquier estudiante que sea suspendido de la escuela por 20 días o más durante el ciclo escolar, es también elegible para ser recomendado para expulsión.  

Calificaciones / Evaluación del logro del estudiante
Las Secciones 49066-49067 del Código de Educación en California, así como SVUSD BP 5121 & BP 5124, tratan las calificaciones y el reporte de calificaciones.  Tres tarjetas de reporte son enviadas por correo a los padres de familia o tutores durante el ciclo escolar (10 de noviembre, 25 de febrero, y 2 de junio).  Entre las tarjetas de reporte, tres reportes de progreso de medio trimestre serán enviados por correo a los padres o tutores (29 de septiembre, 12 de enero, y 14 de abril).  Los padres de familia o tutores deberían recibir por correo un reporte de progreso o una tarjeta de reporte cada seis a siete semanas.  

Materiales de instrucción

SVUSD BP 6161.2 trata los materiales de instrucción; ésta dice, “la Mesa Directiva del Consejo reconoce que los materiales de instrucción son un recurso caro y que cada estudiante tiene derecho a materiales de instrucción suficientes de acuerdo con la ley. Los materiales de instrucción proveídos para el uso de los estudiantes siguen siendo propiedad del distrito. Los estudiantes son responsables de devolver los materiales prestados en buena condición, sin no más que el desgaste usual que resulta del uso normal. Cuando los materiales son perdidos o dañados de manera que ya no se pueden usar, el estudiante deberá recibir inmediatamente un material de reemplazo. De cualquier modo, los estudiantes o padres de familia serán responsables por la reparación igual al costo del reemplazo actual de los materiales. Cuando los materiales son dañados pero todavía se pueden usar, la Superintendente o persona designada determinará un cargo apropiado. Si la reparación no es dispensada y no es pagada por el estudiante o sus padres/tutor, el distrito puede retener las calificaciones del estudiante, diploma, y transcritos de acuerdo con la ley, política de la Mesa Directiva, y regulación administrativa.

Medicamentos
La Sección 49423 del Código de Educación en California trata la distribución de medicamentos a los estudiantes cuando están en la escuela. La Sección 49480 del Código de Educación en California trata los regímenes de la continuación de medicamentos.  Por favor vea las Notificaciones Anuales a los Padres de Familia/Tutores en SVUSD para más información.  
Todos los medicamentos (incluyendo los inhaladores para el asma, medicinas sin recetas, medicamentos para el dolor con o sin receta, pastillas para la tos, y medicinas para la gripe/alergias) necesitadas por los estudiantes deben ser dadas a la enfermera cuando lleguen a la escuela.  Un padre o tutor debe traer el medicamento a la escuela con el formulario de autorización ya completo.   

La enfermera puede dar el medicamento solamente si el estudiante tiene instrucciones escritas de un doctor con ambas la firma del doctor y la firma de los padres o tutor en las instrucciones.
Todos los medicamentos deben ser proveídos a la escuela en el recipiente original, con la etiqueta de la receta pegada en el recipiente, y debe ser recetada al estudiante a quien se le debe administrar la medicina.  
Promoción/Aceleración/Retención
SVUSD BP 5123 describe las expectativas para la promoción al próximo nivel de grado, la aceleración al próximo nivel de grado y la retención en el nivel de grado actual de la manera siguiente, “la Mesa Directiva del Consejo espera que los estudiantes progresen a través de cada nivel de grado dentro de un año escolar… Los estudiantes progresarán a través de los niveles de grado al demostrar crecimiento en el aprendizaje y al cumplir con las normas a nivel de grado que son esperadas en el logro del estudiante…Tan pronto como sea posible en el año escolar, la Superintendente o persona designada identificará a los estudiantes que deberían ser reprobados y a los que están en riesgo de ser reprobados de acuerdo con la ley, la política de la Mesa Directiva, las regulaciones administrativas, y el siguiente criterio. Los estudiantes serán identificados en base a las calificaciones y otros indicadores del logro del estudiante. Otros factores que serán considerados en las decisiones de promoción, aceleración, y retención pueden incluir:  
1. Logro académico: como es determinado por la información de las evaluaciones de una variedad de medidas formales e informales (ejemplo: exámenes de estándares (STAR), calificaciones); evaluaciones y observaciones de los maestros, y el interés y motivación del estudiante.  

2. Desarrollo social: habilidad para comunicar y adaptar a una variedad de situaciones sociales 

3. Historia de asistencia 

4. Retenciones o aceleraciones previas 

5. Edad cronológica 

6. Juicio del maestro y evidencia de los intentos anteriores de intervención 

7. Estudiantes aprendiendo inglés – Es inapropiado retener a los estudiantes que están aprendiendo inglés por haber fallado con el cumplimiento de las normas académicas en las áreas en las que ellos han sido proveídos con instrucción limitada o en base a su fluidez en el lenguaje inglés.   

8. Educación especial – Los estudiantes en educación especial serán promovidos o retenidos si es consistente con las normas apropiadas determinadas por su Plan de Educación Individual (IEP). La retención de los estudiantes en educación especial es una decisión del equipo de IEP. 

9. Las necesidades de los estudiantes en los Planes 504, problemas de salud, o discapacidades físicas serán tomadas en consideración cuando se tomen decisiones relacionadas a la retención, promoción, o aceleración.   

10. Recomendación del Equipo de Estudio del Estudiante (SST) en la escuela.

En cada nivel de grado, los estudiantes son elegibles para retención, basado en el logro académico, si ellos obtienen 5 o más calificaciones de reprobar en un año. Los estudiantes en esta categoría deben completar exitosamente las clases de verano para poder ser promovidos al próximo nivel de grado.  

Educación Especial

Los servicios de Educación Especial están disponibles para todos los estudiantes en SVUSD que califican para éstos. En el Departamento de Consejería se puede solicitar que se haga le haga al alumno una evaluación para los servicios de educación especial. 

Procedimientos y políticas de AMS 

Seguridad, respeto y responsabilidad

Los estudiantes deben permanecer en áreas supervisadas o autorizadas en el plantel escolar todo el tiempo cuando no están en clase. No se permite que los estudiantes estén en los estacionamientos, detrás de los edificios, en los edificios de SCOE, o en otras áreas del plantel  no autorizadas.

Antes de empezar las clases, durante el recreo, y durante el almuerzo, los estudiantes deben estar en la Plaza dentro de "las líneas rojas"; no se permite que los estudiantes estén en los pasillos o en otras locaciones donde no hay supervisión.

Los estudiantes recibirán consecuencias apropiadas si se les encuentra en las áreas no autorizadas.

Procedimientos al llegar

· El plantel de AMS es supervisado de 8:00 a.m. a 4:30 p.m.

· Los estudiantes solamente pueden ser traídos en la mañana enfrente de la escuela junto al letrero de Altimira.
· Los estudiantes que llegan en autobús en la Glorieta de Autobuses deben moverse inmediatamente a la Plaza y esperar dentro de las líneas rojas hasta que empiecen las clases. 

· Los estudiantes que lleguen en bicicleta, patineta, etc., deben caminar hacia el lugar par a las bicicletas y guardar su bicicleta o patineta apropiadamente antes de irse a la Plaza a esperar dentro de las líneas rojas hasta que empiecen las clases.    

· Los estudiantes se pueden ir a los salones antes de que empiecen las clases si tienen el permiso del maestro. 

· El desayuno se sirve todos los días a las 8:30 y puede ser comprador en las ventanas de la cafetería o dentro del salón multiusos durante los días lluviosos o fríos.   

Procedimientos a la hora del descanso

· Los estudiantes deben caminar a la cafetería y esperar en una fila de una sola línea dentro de las rejas en las ventanas de servicios de alimentos; los estudiantes deben esperar dentro de esas rejas y luego moverse fuera del área de servicio de comida tan pronto como le sea posible.    

· Los estudiantes pueden comer solamente en el área designada o autorizada (en las mesas de la plaza o en las mesas en el salón multiusos). En los días lluviosos o con frío, los estudiantes pueden ser requeridos a permanecer dentro del salón multiusos. 

· Los estudiantes son responsables por limpiar y colocar su basura en los botes de basura o reciclaje. 

· No se permite que pidan o intimiden a otros estudiantes para que les den su comida o dinero.  

· Los estudiantes no pueden meterse en la fila, guardar el lugar en la fila, amontonarse en la fila, o comprar comida para otros.  

· Los estudiantes son requeridos a tener un pase para ir al salón de clases durante el recreo.

· Los estudiantes no son requeridos a tener un pase para ir a la biblioteca durante el recreo.

Procedimientos a la hora del almuerzo
· Los estudiantes deben caminar al salón multiusos y luego esperar en una fila de una sola línea dentro de las líneas rojas en las ventanas de servicio de alimentos; los estudiantes deben esperar dentro de esas líneas y luego salir fuera del área de servicio de alimentos tan pronto como les sea posible.    

· Los estudiantes deberían caminar a la cafetería y luego esperar en una fila de una sola línea dentro de las rajas en las ventanas de servicio de comida; los estudiantes deben esperar dentro de esas rajas y luego salir del área de servicio de alimentos tan pronto como les sea posible.    

· Los estudiantes pueden comer solamente en las áreas designadas o autorizadas (en las mesas en la plaza o en las mesas en el salón multiusos). En los días lluviosos o muy fríos, los estudiantes pueden ser requeridos a permanecer dentro del salón multiusos.  

· Los estudiantes son responsables por limpiar y colocar su basura en los botes de basura o de reciclaje.  

· Los estudiantes deben permanecer en las áreas designadas para comer hasta la 1:10 los lunes, martes, jueves y viernes, y hasta las 12:30 los miércoles. Después de esta hora, los estudiantes tienen permiso de jugar en el patio y en los campos deportivos o permanecer en las áreas designadas para comer.  

· Los estudiantes son requeridos a tener un pase para ir al salón de clases durante el tiempo de almuerzo. 

· Los estudiantes no necesitan tener un pase para ir a la biblioteca durante el tiempo de almuerzo.

· No se permite que pidan o intimiden a otros estudiantes para que les den su comida o dinero.  

· Los estudiantes no pueden meterse en la fila, guardar el lugar en la fila, amontonarse en la fila, o comprar comida para otros.  

· No se permite que lleven ningún tipo de comida a los patios o los campos deportivos.

Procedimientos a la hora de salida

· El plantel de la escuela Altimira es supervisado de 8:00 a.m. a 4:30 p.m.

· En las tardes los estudiantes pueden ser recogidos solamente en frente de la escuela junto al letrero de Altimira.
· Los estudiantes que se van de la escuela en autobús deben caminar a la glorieta del autobús y esperar en la banqueta hasta que lleguen los autobuses. Los estudiantes deben permanecer en la banqueta hasta que el autobús se detenga completamente. Luego deben formarse en una fila de una sola línea y esperar a subir al autobús. Después de que el chofer de autobús de permiso para que suban los estudiantes, los estudiantes pueden abordar el autobús. Los estudiantes deben siempre esperar a que bajen los pasajeros antes de intentar subir al autobús.  

· Los estudiantes que salen de la escuela y se van en bicicleta, patineta, etc., deben caminar hacia el área par alas bicicletas y sacar su bicicleta o patineta para luego irse a su casa con precaución.    

Deshonestidad académica

La deshonestidad académica o, “copiar”, es un intento del estudiante para recibir crédito académico por el trabajo que no ha sido completado por el mismo, u otro estudiante ayudando a un estudiante en el intento de presentar trabajo que no es el suyo propio.  Los estudiantes a los que se encuentra copiando de alguna manera no recibirán crédito por la asignatura en la que ellos han copiado, además de otras consecuencias apropiadas.   Ejemplos de deshonestidad académica incluyen, pero no se limitan a lo siguiente: copiar el trabajo de otro estudiante o dar su trabajo a otro estudiante para que lo copie, no se permite usar notas u otras cosas de ayuda o recibir/dar ayuda, el plagio después de que un maestro se ha asegurado que los estudiantes entienden lo que es el plagio y que el plagio está prohibido.  

Bicicletas, patinetas, etc.
Las bicicletas, patinetas, patines, etc., deben dejarse en el área de bicicletas durante el día. Los estudiantes deben “caminar” sus bicicletas hacia el área de bicicletas. Se les debe poner candado (el candado debe ser traído por el estudiante) individualmente y no se deben amarrar junto con otra bicicleta. Las patinetas deben guardarse en los armarios para patinetas dentro del área para bicicletas; Los armarios son asignados por el supervisor del plantel de acuerdo a quien llegue primero.  No se pueden usar estos artículos de ninguna manera en ningún momento en la propiedad escolar.   

Teléfonos celulares, aparatos de comunicación electrónica y todos los aparatos electrónicos

Los estudiantes no pueden tener ningún aparato que no esté directamente relacionado a las actividades escolares, por ningún propósito, sin tener un documento de permiso iniciado por el maestro y firmado por sus padres o tutor. Si tal aparato es traído a la escuela, estos deben estar apagados y guardados en la bolsa del pantalón del estudiante, o en su mochila, donde no se pueda ver durante el horario de clases. En AMS, estos aparatos son considerados como "aparatos que distraen," y si estos aparatos con vistos o escuchados en el plantel escolar antes de clases, durante el tiempo de clases, o después de clases, éstos serán confiscados y se les dará a los estudiantes las consecuencias apropiadas. AMS no se hace responsable por el robo o perdida de los teléfonos móviles u otros aparatos electrónicos.

Política del plantel escolar cerrado

Los estudiantes de AMS deben permanecer en los terrenos escolares durante el horario escolar. Los estudiantes de AMS no tienen permiso de salir del plantel escolar una vez que hayan llegado y luego reportarse en su clase. No se permite que los estudiantes salgan del plantel después de la hora de salida para luego regresar a reportarse para las actividades que se realizan después de clases. Los estudiantes no tienen permiso de dejar las actividades patrocinadas por la escuela (ejemplo: bailes, juegos) sin uno de sus padres o tutor antes de que termine el evento.
Comunicación
· Página de Internet de la Escuela Altimira
La página de Internet de la escuela Altimira es la mejor manera de aprender lo que está pasando en la escuela. Esta página es actualizada regularmente y provee a los estudiantes y padres de familia con mucha información – desde enlaces a documentos importantes hasta fotos de las actividades de los estudiantes.    

Por favor visítenos en www.altimiramiddleschool.org 

Para información acerca de las calificaciones y asistencia de los estudiantes, por favor visite el Portal para Padres de Power School.

· Fólder verde de Altimira 
Todos los estudiantes reciben un fólder verde al principio del año escolar, el cual está específicamente diseñado para llevar información a su casa, la cual deben compartir con los padres de familia. La información es distribuida a los estudiantes en su clase de 1er periodo donde se les indica a los estudiantes que coloquen el folleto o carta en su fólder verde.  

· Agenda del estudiante en la Escuela Secundaria Altimira 

Cada estudiante recibe una agenda en la escuela, la cual tiene hojas de planeación semanal y mensual. Se espera que los estudiantes escriban su tarea y otras asignaturas diariamente. La agenda también ofrece una sección específica para la correspondencia diaria o semanal de los padres/maestros.   
· Altimira Alert 
El Altimira Alert es un boletín que se distribuye cada dos meses, el primer jueves de cada mes designado. Cada tres meses, una copia del Alert será distribuido a todos los padres a través del fólder verde de los estudiantes. 

· Global Connect 
Antes de las fechas y eventos importantes espere recibir un mensaje automático por teléfono. Por favor escuche todo el mensaje. 

· Comunicación entre padres y estudiantes durante el día escolar 
Si usted necesita contactar a su estudiante en el horario de clases, por favor llame a la oficina principal y deje un mensaje con el personal de la oficina. El mensaje será enviado a su estudiante tan pronto como sea posible.  Los estudiantes pueden usar el teléfono de la oficina principal entre las 8:00 a.m. y 4:30 p.m. para llamar a su casa. Por favor no llame al celular de su estudiante ni envíe mensajes de texto a su estudiante durante el horario de clases ya que esto es una violación a ambos, la política de la escuela Altimira y de SVUSD.    

· Comunicación entre padres y maestros durante el día escolar 
Si usted necesita contactar a los maestros de su estudiante durante el horario de clases, por favor llame a la oficina principal y deje un mensaje con el personal de la oficina. Usted también pueden enviar un mensaje electrónico a los maestros de su estudiante en cualquier momento, por medio de  la página www.altimiramiddleschool.org y presionando en el enlace proveído.

Servicios de consejería
AMS tiene una sicóloga escolar, dos consejeros escolares, un consejero de SAY, un asociado con Educación Emigrante, y un consejero que está dando su servicio (dependiendo de la colocación de la Universidad). El Departamento de Consejería provee tanto consejería académica como social y emocional a los estudiantes en la escuela Altimira.  Este departamento también coordina el programa de Embajadores de una Escuela Segura en Altimira, el cual ayuda a combatir la intimidación. El Departamento de Consejería también es responsable por hacer el horario de clases de los estudiantes y ayudarlos con la selección de sus cursos. Si usted tiene alguna preocupación acerca del rendimiento académico de su estudiante, el horario de clases, etc., por favor llame al Departamento de Consejería.    

Boletín diario
Los anuncios para el personal y estudiantes incluyendo fechas importantes, actividades, y otra información necesaria se hacen en el boletín diario. El boletín diario es leído a los estudiantes durante el primer periodo cada mañana y también está disponible para todos los padres de familia por medio del Portal para Padres en Power School. 

Objetos peligrosos

Los objetos o artículos peligrosos no se permiten en la escuela. Estos artículos serán confiscados y se les darán consecuencias apropiadas.  Ejemplos incluyen, pero no se limitan a, apuntadores láser, cerillos, encendedores, globos, ligas, bolas de pintura, pistolas de agua, bombas de humo, bombas que apestan, cadenas de cartera, brazaletes con picos, o cualquier otro artículo que pudiera ser usado para lesionar a otro alumno.  

Oficina de la enfermera

Todos los estudiantes lesionados y/o enfermos deberían reportar a la oficina de la enfermera. Cualquier estudiante con una picadura de abeja debería ser reportada también a la oficina de la enfermera. Los estudiantes pueden solamente visitar la oficina de la enfermera si tienen un pase escrito por un miembro del personal (excepto en caso de emergencia) durante el tiempo de clase. En caso de un accidente o lesión seria, se llamará a los servicios de emergencia para administrar ayuda médica y se notificará a los padres tan pronto como sea posible.   Si su hijo tiene alguna clase de condición médica, usted debe notificar a la oficina de la enfermera e incluir una descripción de la condición médica en la tarjeta de información de emergencia.  Los estudiantes que no pueden participar en la clase de educación física debido a enfermedad o lesión deben presentar una nota, firmada por uno de los padres o tutor legal, al maestro de educación física. Las exenciones de educación física para más de tres días requieren una nota del doctor.   

Materiales de instrucción (libros de texto, etc.)
En AMS, los estudiantes reciben materiales de instrucción en todas las áreas de contenido académico para usar en su casa para hacer las asignaturas de tarea. AMS cumple anualmente con los requisitos del Acta Williams para asegurar que todos los estudiantes tengan el mismo acceso a los materiales de instrucción. En AMS, todos los materiales de instrucción deben entregarse en la escuela a más tardar el 27 de mayo, 2011.

Biblioteca
La biblioteca de Altimira está localizada en el frente de la escuela, junto a la oficina principal. El horario de la biblioteca es de lunes a jueves de 9:00 a.m. a 3:00 p.m.  La biblioteca está abierta a todos los estudiantes a la hora del almuerzo y del recreo; durante el tiempo de clases, los estudiantes deben obtener un pase de un miembro del personal para tener acceso a la biblioteca.    

Políticas de la biblioteca: 

-  Los libros y otros materiales pueden ser prestados para usarlos en su casa o en la escuela; vea a la bibliotecaria para más detalles. 

-  Las cuotas son de 10 centavos por día por todos los libros y materiales que no hayan sido entregados en la fecha indicada; las multas deben ser pagadas en la biblioteca.  

Todos los libros de la biblioteca y los libros de texto deben ser entregados para el 23 de mayo, 2010.
No se permite comida, bebidas, o chicle en la biblioteca.
Perdida de privilegios 

Los estudiantes que reciben tres o más detenciones, dos o más días de suspensión dentro de la escuela, o un día de suspensión fuera de la escuela dentro de 30 días del calendario son colocados en la lista de pérdida de privilegios por 30 días del calendario.     Los estudiantes que no pagan la cuota por los libros que ya debieron haber entregado o por los que han perdido dentro de 30 días del calendario también son colocados en la lista de pérdida de privilegios por 30 días del calendario.  Los estudiantes en LOP (perdida de privilegios) no son permitidos a asistir o participar en ningún evento o actividad extracurricular que son considerados como privilegios en AMS incluyendo, pero no limitándose a, bailes, asambleas deportivas, día de campo, deportes a la hora del recreo, deportes de equipos competitivos, etc.  
Artículos perdidos y encontrados
Los artículos encontrados deben ser llevados al lugar de artículos perdidos y encontrados localizados en la oficina principal. Los artículos que no sean reclamados serán donados a un lugar local de caridad al final del año escolar.  Los estudiantes deberían escribir sus nombres en todos los libros y pertenencias para que los pueda identificar fácilmente en caso de ser llevados al lugar de los artículos perdidos y encontrados. La Escuela Secundaria Altimira no se hace responsable por la seguridad de la propiedad personal. Los estudiantes no deberían traer cosas valiosas o cantidades grandes de dinero a la escuela. Los estudiantes deberían mantener sus carteras, mochilas, chamarras y otros artículos valiosos con ellos todo el tiempo.  Las perdidas significantes deben ser reportadas al Supervisor del Plantel inmediatamente después de darse cuenta. El personal apropiado en Altimira hará un esfuerzo razonable  para investigar la pérdida y localizar el artículo o artículos; pero, AMS no se hace responsable por la propiedad personal de los estudiantes o visitantes.  

Misceláneo

· No está permitido masticar chicle, comer dulces ni  tomar refresco en la escuela y se les darás las consecuencias apropiadas. 

· Los estudiantes no pueden vender nada en la escuela sin una autorización previa, y recibirán las consecuencias apropiadas. 

· En AMS no se permite leer materiales que son considerados por el director o subdirector como inapropiados.

Oportunidad para mejorar (OTI)
Los estudiantes que necesitan ayuda académica adicional se les ofrece el programa Oportunidad de Mejorar tres días a la semana antes de clases de 8:00 a.m.-8:45 a.m. o después de clases de 3:30 p.m.-4:15 p.m.  Los estudiantes son elegibles para OTI en base a sus calificaciones o recomendación del maestro. Por favor contacte al Coordinador Académico para más información.  
Oportunidad para mejorar (OTI) por la conducta
Cualquier miembro del personal puede asignar a los estudiantes al programa de Oportunidad para Mejorar después de clases los lunes, martes, jueves y viernes de 3:30 p.m. a 4:30 p.m.; los miércoles de 2:30 p.m. a 3:30 p.m.  Se notificará a los padres acerca de la asignación a OTI por medio de una nota escrita enviada a casa con los estudiantes, un mensaje grabado, y una llamada por teléfono del miembro del personal que asigno la detención. Si no sirven una detención, esto tendrá como resultado una asignación a la escuela el día sábado.  

Ropa y armarios para educación física
Todos los estudiantes son requeridos a adquirir, poner el nombre y usar su ropa de educación física. Los shorts, playeras, sudaderas y pantalones están disponibles para comprar a través del departamento de educación física. Los números de armarios son asignados por el departamento de educación física después de que compren un candado con combinación. Los estudiantes deben guardar sus pertenencias en los armarios asignados con el candado que compraron.  El departamento de educación física no se hace responsable por los artículos personales extraviados o robados. Todas las perdidas deberían ser reportadas al Departamento de Educación Física o al supervisor del plantel inmediatamente después de darse cuenta.

Clases el sábado 

Cuando los métodos de corrección alternativa han sido inefectivos, un estudiante puede ser asignado a clases los sábados. Las clases de los sábados se llevan a cabo generalmente de 9:00 a.m. a 12:00 p.m. cada dos meses.

Contacto de estudiantes

La exhibición afectiva inapropiada y en público no está permitida en la escuela y los estudiantes recibirán consecuencias apropiadas. Otra clase de contacto inapropiado entre estudiantes incluye, pero no se limitan a, “jugar peleando”, “bajar los pantalones a alguien”, “poner a alguien en el bote de basura”, dar golpes en sus cumpleaños, etc. Además, cualquier clase de contacto entre estudiante que sea considerado inapropiado por el director o persona designada.  

Equipo de Estudio del Estudiante
El Equipo de Estudio del Estudiante (SST) ayuda a los estudiantes cuando están teniendo dificultad en la escuela. El equipo está formado por un administrador, un consejero, los maestros del estudiante, un padre/tutor legal/mentor/miembro de la familia, y el estudiante. Los padres/tutor legal, maestros o consejeros pueden solicitar una junta del Equipo de Estudio del Estudiante. Pida un formulario de “Solicitud de Consulta” en la oficina.  El Departamento de Consejería programa y se encarga de las juntas de SST y del Plan 504. 

Juegos sin precaución

No se permiten los juegos que son peligrosos físicamente y se darán consecuencias apropiadas. Ejemplos incluyen, pero no se limitan a: maromas,  dejarse caer, fútbol americano de contacto, subirse a caballito, así como “jugar peleando”, peleas de agua, peleas de comida, etc.  

Correr, básquetbol, fútbol y otros juegos están permitidos en el patio y en el campo deportivo solamente. Se darán  consecuencias apropiadas a los estudiantes que corran o jueguen juegos en las áreas no autorizadas.

No se permite aventar piedras, manzanas, naranjas, recipientes de comida, u otros objetos no hechos para aventarse en la escuela y se les darán consecuencias apropiadas.

No se permite treparse al techo ni a los árboles en la escuela y se les darán consecuencias apropiadas. 

Áreas no autorizadas

Los estudiantes deben permanecer en áreas supervisadas en el plantel escolar. Los estudiantes no pueden estar en los estacionamientos, detrás de los edificios, en el lugar de SCOE, o en otras áreas no autorizadas en el plantel.  

Antes de que empiecen las clases, durante el almuerzo y el recreo los estudiantes deben estar en la Plaza dentro de las “líneas rojas”; los estudiantes no pueden estar en los pasillos ni en otras locaciones no supervisadas.    

Se darán consecuencias apropiadas a los estudiantes que se encuentren en las áreas no autorizadas.  

Privilegios y Actividades de los Estudiantes en la Escuela Altimira 
Asambleas/Juntas/Actividades en el almuerzo
La clase de liderazgo de los estudiantes planea asambleas, juntas, y actividades a la hora del almuerzo durante el año escolar, las cuales tienen como intención motivar a los estudiantes y cultivar el espíritu escolar. Una asamblea de reconocimientos se lleva a cabo el primer y segundo trimestre para reconocer a los estudiantes por el logro académico y destrezas de la vida. Una variedad de asambleas se llevan a cabo durante el año para las presentaciones de artes finas, presentadores especiales y otros propósitos.    

Reconocimientos
Excelencia académica - 4.0 GPA*

Lista de honor -  3.5 - 3.9 GPA*

Reconocimiento académico - 3.0 - 3.49 GPA*

STAR – Caminando Hacia el Reconocimiento Académico
Los estudiantes que mantienen una calificación promedio de 4.0 por los primeros 8 trimestres de la escuela secundaria hasta el reporte de progreso de la sexta semana del último trimestre de su octavo grado también son reconocidos durante la ceremonia de promoción del 8vo grado. 
Los estudiantes también reciben reconocimiento por las destrezas de la vida, fluidez en el lenguaje inglés, bienestar físico, y logro en las materias académicas.  
*La calificación promedio se basa en 6 calificaciones representadas con letras.

Equipos de deportes competitivos (7mo y 8vo grado solamente)
Los deportes de equipos competitivos se llevan a cabo después de clases. Los estudiantes participan en juegos aquí en la escuela y fuera de la ciudad. Los estudiantes deben cumplir con los requisitos mínimos de elegibilidad para participar.    

Otoño:   Básquetbol de niñas, fútbol (mixto), lucha (mixto)

Invierno:   Básquetbol de niños, voleibol de niñas

Primavera:   Atletismo para niños y niñas

Bailes
Todos los bailes, a excepción del baile de invierno y el baile de promoción del 8vo grado, son planeados por la clase de liderazgo de estudiantes. Los padres o tutor legal deben firmar un permiso anual que luego se guarda en los archivos y que es válido para todos los bailes. Los boletos deben ser comprados antes del baile y generalmente son vendidos a la hora del almuerzo una semana antes del evento.   

Actividades del octavo grado

Todos los estudiantes del octavo grado pueden asistir a un paseo anual para su clase a Six Flags/Marine World, a menos que tengan el estatus de Perdida de Privilegios. La asistencia al baile anual del 8vo grado y la participación en la ceremonia de promoción son privilegios que son determinados por el logro académico de los estudiantes. Por favor vea el Departamento de Consejería para más información.

Paseos escolares
Los maestros pueden programar paseos educativos para apoyar el aprendizaje de los estudiantes. Los maestros establecen los requisitos para que los estudiantes puedan asistir a los paseos. Los maestros notifican a los estudiantes y sus padres de manera oportuna acerca de los requisitos mínimos necesarios para la participación en el paseo.  

Deportes en equipo a la hora del almuerzo
Los deportes a la hora del almuerzo se llevan a cabo 2-3 veces por semana y están abiertos a todos los estudiantes interesados. La información es proveída a través de las clases de educación física y en el boletín diario.  
Cartas Pack Paw 
Las cartas Pack Paw son repartidas por el personal escolar a cualquier estudiante que ha exhibido conducta cooperativa y de ayuda al personal o compañeros de clase. Las rifas de  Pack Paw se llevan a cabo dos veces por semana y se anuncia cuando se lee el boletín.  

Embajadores de una escuela segura

Por favor el Departamento de Consejería para más información.

Clase de liderazgo estudiantil/gobierno del estudiante
La organización de gobierno del estudiante consiste de 4 miembros del gabinete y 2 representantes de la clase, elegidos por el cuerpo estudiantil. La clase de liderazgo es una clase electiva disponible para todos los estudiantes del 7mo y 8vo grado que cumplen con las normas de ciudadanía y calificaciones. Dos miembros de la clase de liderazgo también sirven en el Concilio Escolar.  

	
	Código de Vestimenta en las Escuelas Secundarias y la Escuela Preparatoria de SVUSD 
	

	
	La vestimenta y arreglo de los estudiantes debe ser apropiado para las clases y actividades escolares, no debe ser un peligro para la seguridad o salud, ni causar interrupciones al ambiente educativo (SVUSD BP 5132(a) y AR 5132(a)). 

Reglamentos a seguir para la vestimenta apropiada en la Escuela Secundaria Altimira: 

1.   La ropa, joyas, y artículos personales, tales como mochilas, carpetas, bolsas de deportes, etc., no deben tener escritura, imágenes, o cualquier otra insignia que sea vulgar, profana, o de sugerencia sexual; lo cual presente anuncios, promociones de drogas, alcohol, tabaco, o cosas similares; o que promueven el prejuicio racial, étnico o religioso.   

2.   La ropa debe ser lo suficientemente grande como para cubrir la ropa interior todo el tiempo. 
Lo siguiente está prohibido:  

- Telas transparentes o de tela de malla  

- Playeras a la mitad o sin un lado 

- Torsos descubiertos, playeras o blusas con la espalda descubierta o con la parte de atrás abierta 

- Playeras sin tirantes  

- Ropa con hoyos o que está rota, rasgada o destrozada 

- Pantalones muy grandes y abajo que dejan la ropa interior al descubierto 

- Faldas o shorts excesivamente cortos 

3.   La parte de arriba debe cubrir el torso y el cuello debe estar por lo menos a la misma altura de la axila del estudiante. 

4.   Los shorts y las faldas deben ser por lo menos al mismo largo que las puntas de los dedos cuando el estudiante coloca sus manos de forma natural al lado de su cuerpo.   

5.  Zapatos o sandalias deben ser usadas todo el tiempo. 

6.  No se pueden usar cadenas que cuelgan de la ropa, collares de perros ni joyas con objetos picudos.  

7.  No se permite el uso de pijamas y/o pantuflas de ninguna clase.  

8.   No se puede usar cualquier artículo de ropa que sea considerado inapropiado. 

Cada escuela deberá permitir a los estudiantes usar ropa para protegerse del sol, incluyendo pero no limitándose a sombreros, para usar afuera durante el día escolar. 

La administración puede proveer ropa apropiada en base a un contrato. Los estudiantes serán requeridos a devolver la ropa dentro de 2 días, ya lavada, o se le pueden asignar más consecuencias.
	

	Suceso
	Consecuencia
	Acción a llevarse a cabo

	1er incidente
	· Advertencia documentada
	· El administrador, miembro de la facultad y/o miembro del personal dirigirá al estudiante con el administrador apropiado.                 

· Se pedirá al estudiante que se cambie de ropa o se enviará a su casa. 

· Se contactará a los padres de familia.

	2do incidente
	· Detención después de clases (OTI)
	· El administrador, miembro de la facultad y/o miembro del personal dirigirá al estudiante con el administrador apropiado.                 

· Se pedirá al estudiante que se cambie de ropa o se enviará a su casa. 

· Se contactará a los padres de familia.

	3er incidente
	· Consecuencias apropiadas serán aplicadas por desafío a las reglas escolares.
	· El administrador, miembro de la facultad y/o miembro del personal dirigirá al estudiante con el administrador apropiado.                 

· Se pedirá al estudiante que se cambie de ropa o se enviará a su casa. 

· Se contactará a los padres de familia.

	
	· 
	· 

	
	Código de vestimenta en las escuelas secundarias y la escuela preparatoria de SVUSD – vestimenta de pandillas

	
	La siguiente parte del Código de Vestimenta en la Escuela Altimira es consistente con la sección de la Política 5132 de la Mesa Directiva de SVUSD que estipula que el Director puede “restringir la vestimenta y arreglo del estudiante como sea necesario para cumplir con la política de la Mesa Directiva relacionada a la actividad de pandillas.” El Código de Vestimenta de la Escuela Altimira también es consistente con la Sección  35183.7(b) & (c) del Código de Educación de California, la cual estipula que la “junta ejecutiva de cualquier distrito escolar puede adoptar o rescindir una política del código de vestimenta que sea razonable y que requiera que el alumno use un uniforme escolar o prohíba al alumno de usar ‘ ropa relacionada a las pandillas’… la adopción y cumplimiento de la política de código de vestimenta razonable de acuerdo a la subdivisión (b) no es una violación de la Sección 48950.”  (El Código de Educación 48950 en California declara que el Código de Educación 35183 en California no viola el derecho de los estudiantes a la libertad de expresión como se define en el Código de Educación 48907 en California.)  

No se permite usar ropa y accesorios de cualquier clase que sean considerados por el director y/o oficiales de la ley como una indicación de afiliación a grupos no autorizados.  

Ejemplos de ropa y accesorios prohibidos incluyen pero no se limitan a: 

1.  Ropa en color rojo sólido, tinto o marrón (ejemplo: el color rojo de “SF 49ers”), azul sólido, azul marino o azul rey (ejemplo: el color azul de los “LA Dodgers”), ropa con el fondo en color rojo sólido, tinto, marrón y/o azul sólido, azul marino o azul rey (esto incluye playeras con estos colores sólidos que se usan debajo de otra ropa, sudaderas, zapatos, chamarras y cachuchas [aún si el ala y/o insignia son de un color diferente]). 

2.  Todas las marcas y diseños de ropa con símbolos o señales de grupos no autorizados, incluyendo pero no limitándose a: "13," "14," XIII, XIV, todos los código de área, etc. 

3.  Todas las pañoletas o patrones de pañoletas en la ropa. 

4.  Cinturones que “cuelgan”. 

5.  Cintas de zapatos, cinturones, diademas, o listones en color rojo y/o azul.  

6.  Ligas usadas alrededor de los tobillos sobre los pantalones y/o muñecas.  

7.  Guantes usados durante el clima calido.  

8.  Red para el cabello o gorras con calaveras visibles.  

9.  Tatuajes relacionados a las pandillas.  

Finalmente, el Código de Vestimenta de la Escuela Altimira es consistente con la Sección 32282 del Código de Educación en California, la cual estipula que, “ya que los símbolos relacionados a las pandillas están cambiando constantemente, las definiciones de los artículos de ropa relacionados a las pandillas serán revisados una vez cada semestre y actualizados cuando se reciba información relacionada.” Es por esto que, el director se reserva el derecho de modificar, con notificación apropiada y oportuna a los padres de familia, esta parte del Código de Vestimenta en la Escuela Altimira en cualquier momento durante el año escolar.  

	Suceso
	Consecuencia
	Acción a llevarse a cabo

	1er incidente
	· Advertencia documentada de actividad relacionada a las pandillas
	· El administrador, miembro de la facultad y/o miembro del personal dirigirá al estudiante con el administrador apropiado.                 

· Se contactará a los padres y se enviará a casa la política de la Mesa Directiva de SVUSD relacionada a las actividades de pandillas.  

	2do incidente
	· Suspensión de 3-5 días 

· Conferencia con los padres de familia 


	· El administrador, miembro de la facultad y/o miembro del personal dirigirá al estudiante con el administrador apropiado.                 

· Se contactará a los padres para programar una conferencia obligatoria.

	3er incidente
	· Suspensión de 5 días 


	· El administrador, miembro de la facultad y/o miembro del personal dirigirá al estudiante con el administrador apropiado.                 

· El estudiante puede ser recomendado para un traslado a un programa alternativo o ser recomendado para expulsión.


MOTIVOS PARA SUSPENSIÓN Y EXPULSIÓN DE SVUSD 
La Sección 48900 del Código de Educación en California y la Política 5144.1 de la Mesa Directiva del Distrito Escolar Unificado del Valle de Sonoma permiten al director, o persona designada, de una escuela suspender o recomendar para expulsión a un estudiante por cualquier infracción de las siguientes reglas cuando se encuentra en el plantel escolar, va o viene de la escuela, durante el periodo de almuerzo ya sea dentro o fuera del plantel, o durante, o mientras que va o viene de una actividad patrocinada por la escuela. Las consecuencias designadas son reglamentos; pero, cualquiera de las ofensas descritas, cuando la conducta es de una naturaleza extrema, pueden resultar en suspensión de hasta 5 días, una referencia a los oficiales de la ley, o una recomendación para expulsión por la primera o segunda ofensa.  

	Sección 48900 del Código de Ed. California 
	Primera ofensa
	Segunda ofensa
	Ofensas adicionales

	48900 (a) 1 Causó, intentó causar, o amenazó con causar lesión física a otra persona.
	3 días de suspensión y se llama a los padres
	5 días de suspensión y conferencia con los padres. 
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, posible recomendación para expulsión y/o referencia a los oficiales de la ley.

	48900 (a) 2 Voluntariamente uso la fuerza o violencia en otra persona, excepto en defensa propia. 


	3 días de suspensión y se llama a los padres.
	5 días de suspensión y conferencia con los padres.
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, posible recomendación para expulsión y/o referencia a los oficiales de la ley.

	48900 (b) Poseyó, vendió, o de alguna otra manera facilitó un ARMA DE FUEGO, NAVAJA, EXPLOSIVO, U OTRO OBJETO PELIGROSO a menos que, en caso de posesión de un objeto de este tipo, el alumno haya obtenido permiso escrito de un empleado escolar certificado para poseer el artículo, y dicho empleado está de acuerdo con el director o persona designada.  
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, recomendación para expulsión y referencia a los oficiales de la ley y/o jefe de bomberos.
	
	

	48900 (c) Ilegalmente poseyó, usó, vendió, o de alguna otra manera facilitó o estuvo bajo la influencia de cualquier SUSTANCIA CONTROLADA descrita en el Capítulo 2 (empezando con la Sección 11053) de la División 10 del Código de Salud y Seguridad, una bebida alcohólica, o un intoxicante de cualquier clase.  
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, referencia con los oficiales de la ley, y posible recomendación para expulsión.
	
	

	48900 (d) Ilegalmente ofreció, arregló, o negoció la venta de una sustancia controlada descrita en el Capítulo 2 (empezando con la Sección 11053) de la División 10 del Código de Salud y Seguridad, una bebida alcohólica, o un intoxicante de cualquier clase, y vendió, llevó, o de alguna otra manera facilitó un liquido, sustancia, o material a otra persona y REPRESENTO el líquido, sustancia, o material como sustancia controlada, bebida alcohólica o intoxicante a otra persona. 
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, recomendación para expulsión y referencia a los oficiales de la ley
	
	

	48900 (e) Cometió o intentó cometer ROBO o EXTORSIÓN.
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, recomendación para expulsión y referencia a los oficiales de la ley
	
	

	48900 (f) Causó o intentó causar daño a LA PROPIEDAD ESCOLAR O PROPIEDAD PRIVADA.


	3 días de suspensión, conferencia con los padres, posible recomendación para expulsión y posible referencia a los oficiales de la ley.
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, posible recomendación para expulsión y posible referencia con los oficiales de la ley
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, posible recomendación para expulsión y referencia a los oficiales de la ley

	48900 (g) Robo o intentó ROBAR PROPIEDAD ESCOLAR O PROPIEDAD PRIVADA.
	2 días de suspensión, restitución, se llama a los padres y posible referencia con los oficiales de la ley.
	3 días de suspensión, restitución, conferencia con los padres y posible referencia con los oficiales de la ley.
	5 días de suspensión, restitución, conferencia con los padres, y referencia con los oficiales de la ley.

	48900 (h) Poseyó o usó tabaco, o productos que contienen TABACO o NICOTINA, incluyendo, pero no limitándose a cigarros, cigarros miniatura, cigarros de ajo, tabaco que no hace humo, paquetes para masticar y betel.  
	2 días de suspensión y se llama a los padres.
	3 días de suspensión y conferencia con los padres.
	5 días de suspensión y conferencia con los padres.

	48900 (i) Cometió un ACTO OBSCENO o participó en PROFANIDAD o VULGARIDAD HABITUAL.


	1 día de suspensión y se contacta a los padres.
	3 días de suspensión y se contacta a los padres.
	5 días de suspensión y conferencia con los padres.

	48900 (j) Ilegalmente poseyó o ilegalmente ofreció, arregló, o negoció la venta de PARAFERNALIA de DROGA, como se define en la Sección 11014.5 del Código de Salud y Seguridad.
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, recomendación para expulsión y referencia a los oficiales de la ley
	
	

	48900 (k) INTERRUMPIÓ LAS ACTIVIDADES ESCOLARES o de otra manera DESAFIÓ VOLUNTARIAMENTE LA AUTORIDAD VÁLIDA de supervisores, maestros, administradores, oficiales escolares, u otro personal escolar que estaba desempeñando sus labores.   

Una variedad de ofensas forman la definición de la Sección 48900 (k) del Código de Educación en California. Los ejemplos descritos abajo son ofensas comunes; por favor note que las ofensas que forman la definición de la Sección 48900 (k) del Código de Educación incluyen, pero no se limitan a los ejemplos descritos abajo.
	Debido a la variedad de ofensas que forman la definición de la Sección 48900 (k) del Código de Educación de California, las consecuencias serán asignadas en base a cada caso.
	Debido a la variedad de ofensas que forman la definición de la Sección 48900 (k) del Código de Educación de California, las consecuencias serán asignadas en base a cada caso.
	Debido a la variedad de ofensas que forman la definición de la Sección 48900 (k) del Código de Educación de California, las consecuencias serán asignadas en base a cada caso.

	Deshonestidad académica (copiar)
	Calificación de cero en la asignatura, asignado a OTI y se contacta a los padres.
	Calificación de cero en la asignatura, se asigna a las clases de los sábados, y conferencia con los padres.
	Calificación de cero en la asignatura, 2 días de suspensión, y conferencia con los padres.

	Aparato que distrae 
	Se confisca y los padres deben venir a recoger el aparato.  
	Se confisca, se asigna a OTI y los padres deben venir a recoger el aparato.  
	Se confisca, se asigna a las clases de los sábados y los padres deben venir a recoger el aparato.  

	Código de vestimenta
	Vea Código de Vestimenta
	Vea Código de Vestimenta
	Vea Código de Vestimenta

	No asistir a OTI (por conducta)
	Se asigna a las clases de los sábados y se contacta a los padres.
	Se asigna a las clases de los sábados y se contacta a los padres.
	Se asigna a las clases de los sábados y se contacta a los padres.

	No asistir a las clases el sábado
	1 día de suspensión y se contacta a los padres.
	1 día de suspensión y se contacta a los padres.
	1 día de suspensión y se contacta a los padres.

	Actividad relacionada a las pandillas
	3 días de suspensión y se conferencia con los padres.
	5 días de suspensión y conferencia con los padres.
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, recomendación para expulsión y/o referencia a los oficiales de la ley

	Ausencias excesivas
	Se asigna a las clases de los sábados y se contacta a los padres.
	Se asigna a las clases de los sábados y se contacta a los padres.
	Se asigna a las clases de los sábados y se contacta a los padres.

	Altercado verbal o físico
	Se asigna a las clases de los sábados y se contacta a los padres.
	1 día de suspensión y se contacta a los padres.
	3 días de suspensión y conferencia con los padres.

	48900 (l) Conscientemente RECIBIÓ PROPIEDAD ESCOLAR O PROPIEDAD PRIVADA QUE HABIA SIDO ROBADA.
	2 días de suspensión, restitución, se contacta a los padres y posible referencia con los oficiales de la ley.
	3 días de suspensión, restitución, conferencia con los padres y posible referencia con los oficiales de la ley.
	5 días de suspensión, restitución, conferencia con los padres y posible referencia con los oficiales de la ley.

	48900 (m) Poseyó una IMITACIÓN DE UN ARMA DE FUEGO 
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, recomendación para expulsión y referencia a los oficiales de la ley.
	
	

	48900 (n) Cometió o intentó cometer un asalto sexual como se define en la Sección 261, 266c, 286, 288, 288a, o 289 del Código penal o cometió una agresión sexual como se define en la Sección 243.4 del Código Penal.   
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, posible recomendación para expulsión y posible referencia a los oficiales de la ley.
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, recomendación para expulsión y referencia a los oficiales de la ley.
	

	48900 (o) Acosó, amenazó, o intimidó a un alumno quien es un testigo demandante o testigo en un proceso disciplinario en la escuela con el propósito de evitar que el alumno sea un testigo o tomar represalias en contra del alumno por ser un testigo, o ambos.
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, posible recomendación para expulsión y posible referencia a los oficiales de la ley.
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, recomendación para expulsión y referencia a los oficiales de la ley.
	

	48900 (p) Ilegalmente ofreció, arregló la venta, negoció la venta, o vendió la droga recetada Soma.
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, posible recomendación para expulsión y posible referencia a los oficiales de la ley.
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, recomendación para expulsión y referencia a los oficiales de la ley.
	

	48900 (q) Participó en, o intentó participar en, ‘hazing’ (cualquier método de iniciación o preiniciación a un grupo que es probable que cause una lesión corporal seria o degradación personal o desgracia resultando en el daño físico o mental).  
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, posible recomendación para expulsión y posible referencia a los oficiales de la ley
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, recomendación para expulsión y referencia a los oficiales de la ley
	

	48900 (r) Participó en un acto de intimidación, incluyendo pero no limitándose a, intimidación cometida por medio de un acto electrónico, como se define en las subdivisiones (f) y (g) de la Sección 32261, dirigido específicamente hacia un alumno o miembro del personal escolar.
	3 días de suspensión y se contacta a los padres. 
	5 días de suspensión y conferencia con los padres.
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, posible recomendación para expulsión y posible referencia a los oficiales de la ley

	48900.2

Cometió ACOSO SEXUAL como se define en la Sección 212.5.  
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, posible recomendación para expulsión y posible referencia a los oficiales de la ley
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, recomendación para expulsión y referencia a los oficiales de la ley
	

	48900.3

Causó, intentó causar, amenazó con causar, o participo en un acto de, VIOLENCIA POR ODIO como se define en la subdivisión (e) de la Sección 233.
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, posible recomendación para expulsión y posible referencia a los oficiales de la ley
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, recomendación para expulsión y referencia a los oficiales de la ley
	

	48900.4

Intencionalmente participó en acoso, amenazas, o intimidación dirigida en contra del personal o alumnos del distrito escolar, que es lo suficientemente severo o  persistente como para tener el efecto actual y razonable de interrumpir materialmente el trabajo de la clase, creando un desorden substancial, e invadiendo los derechos del personal escolar o de los alumnos al crear un ambiente educativo intimidante u hostil. 
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, posible recomendación para expulsión y posible referencia a los oficiales de la ley
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, recomendación para expulsión y referencia a los oficiales de la ley
	

	48900.7

Hizo amenazas terroristas en contra de los oficiales escolares o de la propiedad escolar o ambos.
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, posible recomendación para expulsión y posible referencia a los oficiales de la ley
	5 días de suspensión, conferencia con los padres, recomendación para expulsión y referencia a los oficiales de la ley
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